
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LOS VILLARES (JAÉN).

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL PLENO DE LA CORPORACIÓN 
MUNICIPAL CELEBRADO EL DÍA 17 DE ABRIL DE 2015.

En el Salón de Plenos de la Casa Consistorial, siendo las trece horas y treinta minutos del día 
diecisiete de abril de dos mil quince, se reúne el Pleno de la Corporación en Sesión Extraordinaria, 
primera  convocatoria,  bajo  la  Presidencia  del  Sr.  Alcalde,  D.  Francisco  José  Palacios  Ruiz, 
asistiendo las/los Sras./Sres. Concejalas/es, D. Pedro Cabrera Cabrera, D.ª María Lourdes Herrador 
Ramírez, Dª.  María del Carmen García Delgado, D. José Manuel Cabello Manrique, Dª.  María 
Estela Palacios Aguilar, D. Julio Alberto Cabrera Martos, D.ª María Gallardo Martínez, D. José 
Luis  Fernández  Ruiz,  actuando  como  Secretaria  Accidental  la  funcionaria  del  Excmo. 
Ayuntamiento de Los Villares, Dª. María Gema Roca Álvarez.

Han  justificado  su  ausencia  D.  Antonio  Hidalgo  Galiano,  Dª.  Maria  Dolores  Serrano 
Armenteros, D. José Manuel Morales Gómez, Dª. María José Valero Milla, por motivos laborales.

Abierto el Acto por el Sr. Alcalde, D. Francisco José Palacios Ruiz  se procede al examen y 
resolución de los asuntos siguientes.

ASUNTO  PRIMERO.-   OBSERVACIÓN   Y APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DEL 
BORRADOR DEL ACTA DE LAS SESIÓN ANTERIOR, CORRESPONDIENTE AL DÍA 
21 DE FEBRERO DE 2015.

Se da cuenta  por la Sra. Secretaria de que en el Acta de la Sesión de fecha 21 febrero, se ha 
observado que en el título de la misma donde dice: 

“ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE LA CORPORACIÓN 
MUNICIPAL CELEBRADO EL DÍA 21 DE ENERO DE 2015.”

Debe decir:

“ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE LA CORPORACIÓN 
MUNICIPAL CELEBRADO EL DÍA 21 DE FEBRERO DE 2015.”

Y donde dice: 

“ASUNTO PRIMERO.-  OBSERVACIÓN  Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL 
BORRADOR DEL ACTA DE LAS SESIÓN ANTERIOR, CORRESPONDIENTE AL DÍA 9 
DE FEBRERO DE 2015.”

Debe decir:

“ASUNTO PRIMERO.-  OBSERVACIÓN  Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL 
BORRADOR DEL ACTA DE LAS SESIÓN ANTERIOR, CORRESPONDIENTE AL DÍA 9 
DE ENERO DE 2015.”

Sometida a votación  la modificación del Acta anterior, se aprueba la misma por unanimidad 
de los Sres. Concejales asistentes.
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ASUNTO    SEGUNDO.-  ACUERDO  DE  DELEGACIÓN  DE  COMPETENCIAS  A   
FAVOR DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN, PARA LA CONTRATACIÓN Y 
EJECUCIÓN  DE  LAS  OBRAS  INCLUIDAS  EN  EL  PLAN  EXTRAORDINARIO  DE 
COOPERACIÓN  PARA  LA  DOTACIÓN  Y  MODERNIZACIÓN  DE  ESPACIOS 
PRODUCTIVOS DE LOS MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA DE JAÉN.

Se da cuenta por el  Sr. Alcalde de la necesidad de adoptar el Acuerdo de delegación de 
competencias a favor de la Diputación Provincial de Jaén, para la contratación y ejecución de las 
obras incluidas en el Plan Extraordinario de Cooperación para la dotación y modernización de 
espacios productivos de los municipios de la provincia de Jaén.  En este caso el Ayuntamiento 
realiza  el  Proyecto  y  la  Diputación  lo  ejecuta,  la  actuación  a  llevar  a  cabo  es  “Cerramiento 
Perimetral en Polígono Industrial Los Llanos”.

Por  parte  del  Sr.  Concejal  D.  Pedro  Cabrera  Cabrera,  se  explica  que  se  trata  de  una 
subvención de la Diputación destinada a zonas industriales. Para valorar la actuación a ejecutar se 
hizo una memoria en la que se tuvieron en cuenta varias opciones, pero atendiendo al presupuesto, 
se ha decidido realizar la actuación en el Polígono Los Llanos.

El Sr. Alcalde explica que mediante este Proyecto se autoriza a la Diputación Provincial a la 
licitación y ejecución de los trabajos.

D. José Luis Fernández Ruiz, Concejal de IU, manifiesta que no está de acuerdo porque se 
podría haber destinado a otras actuaciones, como adecentar una nave para algún emprendedor en el 
nuevo polígono.

El  Sr.  Alcalde manifiesta  que las  actuaciones  a llevar  a  cabo deben realizarse  en zonas 
industriales consolidadas.

D. José Luis Fernández Ruiz, pregunta si el Proyecto tiene permiso de Confederación.

D. Pedro Cabrera Cabrera, explica que de todos los trámites se encarga Diputación, y que se 
pensó en otras actuaciones, pero se iban del presupuesto y tenían que contar  con muchos más 
permisos.

D. José Luis Fernández manifiesta que se abstendrá en la votación, justificando que además 
su grupo está en contra de vallados medioambientales.

Dª. María Gallardo Martínez, Concejala del PSOE, pregunta si se ha estudiado como más útil 
esta actuación. D. Pedro Cabrera le responde que es la más oportuna que han encontrado acorde al 
presupuesto, a lo que la Sra. Concejala, Dª. María Gallardo, vuelve a interpelar si no se podría 
haber invertido en el otro polígono, respondiendo nuevamente D. Pedro Cabrera  que cualquier 
actuación en el otro polígono tiene un coste mucho mayor.

El Sr. Alcalde argumenta que la subvención va destinada a unas actuaciones concretas y no, 
por ejemplo, a poner baldosas, registros de luz, etc, y que ojalá hubiese tenido otra finalidad y 
hubiese sido más grande la subvención. Explica el Sr. Alcalde que tendrían que ver como ha sido el 
reparto que se ha realizado por la Diputación, ya que no saben como se ha repartido el dinero que 
se destina en este Plan, inicialmente se comentó que se iban a destinar sobre 60.000 Euros por 
municipio con suelo industrial, pero después, aunque nos hemos interesado, en el propio Área nos 
decían que no sabían como había sido el reparto.

Sometida a votación la propuesta de delegación, resulta el siguiente quórum:
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IU: 1 abstención.
PSOE: 1 voto a favor.
PP: 7 votos a favor.

La  propuesta  resulta  aprobada  con  ocho  votos  a  favor  y  una  abstención  de  los  Sres. 
Concejales asistentes, y, por tanto, con el quórum de la mayoría absoluta en exceso.

ASUNTO TERCERO.-   APROBACIÓN CUENTA GENERAL 2009.  

Dada la necesidad de proceder a la aprobación de la Cuenta General de este Ayuntamiento 
correspondiente al ejercicio 2009.

Examinada la Cuenta General de este Ayuntamiento correspondiente al ejercicio de 2009, 
juntamente con todos sus antecedentes y justificantes. 

Visto que en Sesión celebrada por esta Comisión Especial  de cuentas celebrada con fecha 
19/02/2015,  se  procedió,  entre  otros,  al  dictamen  favorable  de  la  Cuenta  General  de  este 
Ayuntamiento, correspondiente al ejercicio 2009, siendo el resumen de la misma:
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Visto lo dispuesto por los artículos 116 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local y 208 y ss. del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Se propone al Ayuntamiento Pleno:

1.- Aprobar la Cuenta General de este Ayuntamiento correspondiente al ejercicio 2009, junto 
con todos los antecedentes y documentación que obran en el expediente.

2.- Enviar copia del expediente al Tribunal de Cuentas.

3.-  Habilitar  a  la  Alcaldía  para  la  realización  de cualquier  gestión y  firma  de  cualquier 
documento necesarios para el despliegue y ejecución de este acuerdo.

Sometida a votación las propuestas descritas anteriormente, resulta la siguiente votación:

IU: 1 abstención.
PSOE: 1 voto a favor.
PP: 7 votos a favor.

Resultando  aprobada  con  ocho  votos  a  favor  y  una  abstención  de  los  Sres.  Concejales 
asistentes, 9 de los 13 que legalmente forman la Corporación.

ASUNTO CUARTO.-   APROBACIÓN CUENTA GENERAL 2013.  

Dada la necesidad de proceder a la aprobación de la Cuenta General de este Ayuntamiento 
correspondiente al ejercicio 2013.

Examinada la Cuenta General de este Ayuntamiento correspondiente al ejercicio de 2013, 
juntamente con todos sus antecedentes y justificantes. 

Visto que en Sesión celebrada por esta Comisión Especial  de cuentas celebrada con fecha 
19/02/2015,  se  procedió,  entre  otros,  al  dictamen  favorable  de  la  Cuenta  General  de  este 
Ayuntamiento,  correspondiente  al  ejercicio  2013,  y  que  el  trámite  de  información  pública  se 
substanció  mediante  la  publicación  del  correspondiente  anuncio  en  el  BOP  nº  39  de  fecha 
26/02/2015, y que durante el plazo de quince días y ocho más no se han recibido alegaciones, y 
siendo el resumen de la misma:
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Visto lo dispuesto por los artículos 116 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local y 208 y ss. del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Se propone al Ayuntamiento Pleno:

1.- Aprobar la Cuenta General de este Ayuntamiento correspondiente al ejercicio 2013, junto 
con todos los antecedentes y documentación que obran en el expediente.

2.- Enviar copia del expediente al Tribunal de Cuentas.

3.-  Habilitar  a  la  Alcaldía  para  la  realización  de cualquier  gestión y  firma  de  cualquier 
documento necesarios para el despliegue y ejecución de este acuerdo.

Sometida a votación las propuestas descritas anteriormente, resulta la siguiente votación:

IU: 1 en contra.
PSOE: 1 en contra.
PP: 7 votos a favor.

Resultando  aprobada  con  siete  votos  a  favor  y  dos  en  contra  de  los  Sres.  Concejales 
asistentes, 9 de los 13 que legalmente forman la Corporación.
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Y siendo los asuntos tratados el objeto de la Sesión, se levantó la misma por el Sr. Alcalde, 
a las trece horas y cincuenta y cinco minutos, de todo lo cual, y como Secretaria, doy fe.

Los Villares, a 20 de abril de 2015.

Vº Bº
EL  ALCALDE, LA SECRETARIA,
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